. O Padre debié mantener pensién a dos hijos presos por crimen
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Resumen:
Dos jovenes que se encuentran en la cércel seguian recibiendo pensién por parte de su padre de
apellido Gamboa. Uno tenia 17 afios y el otro 18 cuando cometieron un homicidio, en enero del
2014, en barrio México de San José. Fueron detenidos un mes después y, en junio del 2014, cuando
llevaban mas de tres meses en prisidén preventiva, le pidié al Juzgado de Pensiones Alimentarias de
San José que lo eximiera de seguir pagando los ¢180.000 que entregaba mensualmente a los hijos.

Gamboa, quien es ingeniero industrial, argumenté que el menor cumpliria la mayoria de edad en
julio y que ninguno de los dos muchachos estaba estudiando, como exige la ley para que se
mantenga la pensién en los hijos que tienen de 18 a 25 afos. La jueza Hannia Mora, quien es
coordinadora del Juzgado, lo exonerd de la pensién a ambos hijos y justificé su decisién en que no se
demostré que ellos se mantuviesen estudiando.
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